
VUNICIOAL,DAD DISTRITA

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 449-202,I -GM.MDCC

Cerro Colorado, 31 de agosto de 2021

!4.s.r9s:

El expediente técnico del Proyecto d€ Inversión denominado "CREAC|óN DE LOs sERvtctOS DE pRAcncA
DEPORTIVA Y/O RECREATIVA DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y RECREATTVO EN LA ASOC|AC|óN DE VtvtENOA ANCLAS
DF! SUR-DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROV|NCtA OE AREQUtpA - DEPARTAMENTO DE AREQU|pA" Código
Unlco 2480811; Carta No 065-2020-AMCR; cartas No oO5 y 035-2021-AMCR; Informes Técnicos Nros. 193 y 198-2021-ESHS.
TOP-SGCCUEP-GOUC-MDCC; tnforme Técn¡co No 149-,021-ETCHV/AT/SGPHU/GDUCT|\,DCC; carta N'o oo2-2021_EJFC;
Infome Técnico No 002-2021-EJFCILNAH: Informe No 489-2021-ScEP/cOPt/MDCC: lnforme No 197-202i -RSAt-cópt-MDCC;
Informe No 054-2021-l\TNLCH-UF-GOPI/MOCC; Informe Técnico No 067-2021-UF-cOpt-irDCC; Informe No 313-2021-V¡¡VH-UF-
GOPI-MDCC; Informe No 343-2021-SGCP-GAF-MDCC; Informe Técnico N' 159-2021-GOP|-MDCC; Informe N" 369-2021-
MDCC/GPPR; Informe Legal No 188-2021-SGAWGAJ-MDCC: proveido No SO5_2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANOO:

._l
/ Que' de conform¡dad con el artGulo lv del TÍtulo Pret¡m¡nar de la Ley No 27972 "Ley Oeánica de Municipat¡dades", tosgob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promuevsn la adecuada prestación óe loi servicios públicos locates, etdesarrollo integral, sostenible y amón¡c¡ !e-.su 

ju¡isdicción; por ro r"ntó, ii runtión de la municipatidad e¡eiütar aiiectámente oproveer la ejecución de la obras dc Infraestruciura Utbana g Rura¡ que saan ¡nd¡spensablos para 9l desenvoivimiento de la vroa oelvecindar¡o, la producción, el comerclo, eltransporle y la comun¡ca;ón En etdisirito; tabs ómo pistas o calzadás, ut"", pu"n,"r,parques' merTdos' canal€s de inigac¡ón, locales comunabs y obras similares; de conformidad con lo ,esrtádgpbi J-nrr"r"l ¿del artículo 79" de ta Ley N"27972 Ley Orgánica de Munic¡patúedes;

Que, msd¡ante el numaral 3. DEI artlculo l'ds la Resoluc¡ón de contratola N. 1g5-88-cc de fecha 18/07ll9EE, queaprueba Normas que regutan Ia €jacuc¡ón de obras púbt¡c€s por Adm¡n¡stüc¡On OireAa, estaUrece que. ei i"q;l¡io indi"p*""","para la ejecuc¡ón de estas obras, contar con el expedlente técn¡co aprobado por el nivel competente, el mijmo que cómprenoebásicamente lo s¡guiente: memoria doscript¡va, espedficac¡ones tecniias, pian6s, metrados, presupuesto base con su anátis¡s decostos y cronograma de adquisiclón dg maleriales y d6 ejecución de obrá.'En tos casos que exstan normas específicas referidasa la obra, se recabará el pronunciamirnto drl sectoi y/o Éntidad que conespónde;

Que, el Artfculo 34 de la oirecliva N' OOl-2019-Ef/s3.01, Dircctjve General Del Sistema Nacional De programac¡ón
Mult¡anual Y Gestión De Invers¡on€s ostablec€ sobta la v¡genc¡a de liiedo¡entes recnicos o documentos equiva¡entei s¿.t uosexpedientes técnicos o documentos equtualentes t¡enen una vigencia máxima de tres (03) años contados a pariir oe su apro¡aciono de su úllima actua¡izac¡ón. Transcunk o dicho plazo sin haÉerse iniciado t; elrct¡c¡ón fts¡ca det proyeqto de inversión, ta uElactualiza el expediente técnico o documento equúelent€ a fin de continuar con sú oiscución;

Que, ela¡tfculo 9'delDecreto sup€mo N'28+2018-EF, modiñc¡do po¡ D€creto supremo N" 17g-2020-EF, que aprueba

f;j:t!::*-*,'^?":,-".1?.^L:s!!tly,y l2s2 - oecret.o-L6sbr"tiuo qr" 
","a1 

si"t€ma ñ;ft;;i¿; p,og-',-n,'"",-io,iürrt,"n""r 
v

Il]l3l li.3T 9lt^ltJatuve 
que el organo resolutivo (OR), es el M¡n¡stro, el Titular o máxima autoridad ;jecutiva det Seclor. Enros eK' el vx es el GoDernador Reo¡onal y en los GL es -elAlcalde. Asimismo, en el sub numeral 5 del ;umeral 9.3 del c¡tadoartfculo del mismo cuerpo normativol estabiece taxativamente lo sigui"ni", ii áig"no resotut¡vo det sector, además de la func¡ónestablecida.en el párafo g 2' y los oR de los GR y GL tienen las siguientes funciones. -AUToRtzAR ta elab;racion ae expelientestécn¡c¡s o documentos equivalentes de proyectos de inversión, asicomo su ejecución cuando estos hayan sidojeaara¿is v¡autesmed¡ante lichas técn¡cas. D¡cha función puede ser objeto de del€gac¡ón;

Que, el Articulo 34 de la Direcl¡va N' 001-2019-Ef63.01, Direcl¡va cenerat Del Sisl€ma Nacional De programac¡ón
lvlultianual Y Gestión De Invers¡ones establece sobre la v¡gencia de los expedienies técnicos o documentos equivalente! 34.1 Losexped¡entes técnicos o documentos equivalentes tienen una vigenc¡a máxi;a de tres (03) años contados a pariir oiiu áprouaciono de su última actualización. Transcur¡do dicho plazo sin haóerse ¡niciado la ejecu¿¡ó; ffsica det proyscio de invers¡ón, la ue¡actual¡za el expediente técnico o documento equivalente a fn de cont¡nuar con sú ejecuc¡ónl

Que' bajo el marco normat¡vo señalado se observa que a través de la Carta No 065-2020-AMCR ingresado a nuestra
Fl!idj9^9!.1 dgjoy,gmbre de 2020 por el_Arg.,Aldo Miguel óaballero Rivera s€ presEnta et exped¡€nte técnico denomrnaoo"cREAcloN DE Los sERvlclos oE PRÁcTtcA o-EPoRTtvA y/o ÁEcRE¡TtvA DEL óo pLEJo DEpóRnvo y
REcREATIvo EN LA asoclAclóN DE vlvlENDA ANcLAS DEL suR DEL DtsrRtro DE cERRo coloRADo . pRovtNctA
DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO oE AREQUIPA" código único 248081i; posreno-ente, en atención a tas observaoonos
realizadas por la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyeclos, el-responsable de Ia;¡aboración de €xp€d¡ente técnico, midiante ¡ascartas No 005 y 035-2021-AMCR, proceda a levantar las observaciones del msncronado proyecto de inversión, el mismo que

Que, de conformidad con elArt. 194odB la Constitución Polftica d6lEstado,'Las Municipat¡dades prov¡nciales y Dislritales
::lil-"*lgT:-" 9:-9:bl:,19 Lg""-lS!: q*:n de autonomÍa polít¡ca, económ¡ca y administrariva en tos asuntos ae su 

-óñrpetencia";
lfa que segÚn el Al ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánicá de Munic¡palidades - Ley No 22972 raá¡ca en Ia
de ej€rcer actos dB gabierno, admin¡strat¡vos y de admlniskac¡ón, con sujeción al órdenamiento júfdico;
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MU\ICIPALIDAD DISTR A

CERRO COLORADO
comprende un presupuesto total de S/ 1'477,002.58 (un m¡llón cuatroc¡entos setenta y s¡ot€ m¡l dos y 58/100 soles) con un
p¡azo de ejecución de 120 dfas calendafo, bajo la modatidad de Adm¡nistración Ind¡ro¿ta (contrata);

Qu9, por m€dio de los Inlonnes Técn¡cos Nros. 193 y 198-2021-ESHS-TOP-SGCCUEP-GDUC-MDCC em¡t¡oo por el
Técnico delArea de Topografía de la sub Gerenc¡a de Catastro, Control Urbano y Espac¡o Púbtico, Tec. Edgar S. Hancco Sonco,
se concluye que del resultado dE la verificac¡ón física delterreno para la ejecució; deiproyecto de invers¡ón 

-menc¡onado 
-uDicada

en el la Asociación de V¡vienda Anclds de Su4 aven¡da 2, det d¡stito de CeÍo Color¿do- e; conforme con la base gráfica. por oko
lado' con el Informe Técnico No 149-202'l-ETCHV/AT/SGPHU/cDUCTMDCC emit¡do por etAsist€nte Técn¡co I de É Só cerenc¡a
d€ Planeamiento y Habil¡taqiones Urbanas, Bo Arq. Evelyn Trin¡dad chire V¡ltalba, se emite opinión técnica favorabte donoe se
detalla que la aclividad de Creación d€ los servicios de Prác1ica Deport¡va recreativa a desarrollarse en la Asociac¡ón Anctas del
Sur es compatibfe con la act¡vidad denominada como "Serv/clos d€ p árques y reaeo",leniéndose un uso contorme a la zonif¡cac¡ón
de Comerc¡o Zonall

Que, de la rev¡sión del levantamiento de observaciones del exped¡ente técn¡co y cons¡derando los informes técnrcosmencionado en elpárrafo precedente, la evaluadora Arq. Emelyn Janeth Flores cotque preseñta la carta No ooz-2021-EJFC drrigidaa.nuestra Ent¡dad el 15 de jul¡o de 2021, donde se adjunta el lnforme Técnico No ó02-2021-EJFC/LNAH suscrito po-lla y er rng.Literson N. Arpas¡ Huaman a través del cual se emite el pronunciamiento de evaluación donde se otorga la óonformidad delexpediente técnico tanto en su conten¡do como en su torma (aspectos técnicos, financieros, documentarios,-de seguridad y salud);

Que, con el Informe No 489-2021-SGEP/GOPIMDCC de¡ 23 dr julio de 2021 dirig¡do at Gerente de obras púbt¡cas eel sub Gerente de.Estudios y proyectos, Econ. Arfred po'ol Romero ca¡ra]aprueua er Expediente Té;;i;¡e-i
1?g::¡9,. T:1"lil:d-o_de acuerdo a lo Ecñalado en el lnforme Técnico suscriro por ta Arq. Emetyn Jan€th Ftores cotque;;;:i ñy"il ;; i;üü;';';##;

inscita en la partida electrónica No Ol174C--." ¡j: y que 
:9 el9y:ntra en curso ¡a inscripc¡ón de ¡ndependización y trastado

9".:,1i"-d-g;áj:tl-" :tjrte Recrealión púbtica r y "nioiacion ir;oñca l';"-ü; i";;-üi;ü;;¡;;;;ñ;ñ;;ti:"¿fi;
:, i1 ,lTyil^'1d",::^o::-:l Pgygc{o de InieEión .rnencionado se encuentra inctuido en la iartera de programación

ly!1,11*t d: tnve¡s¡ona.s 2020-2022, y que cuenra con €stud¡o dc ¡mpado amb;;i;i: il¿;;;;;d;;:;;;:d;";;ljií##;

\{: -l :i.;.-qrz' Vilca Huillca, ratif¡ca ta aprobacién de ta cons¡siencia median¿ et Informe No 913-202 j.VMVH-UF-cóilivññó d:i;ñil;:!i;-\+:--- de 2021 dirigido al Gereite de obras Públ¡cas i rnrr..itiucrrii; 
"sitamuien, 

comuntca quá r" *lr-inJ 
"on "¡"aneamiento 

físico-legal dE los aportes denom¡nados 'Recréeción Púbtica t'con É-panida tf i,t479i49, y';Rec;e;i¡; p;btica ,' con ta part¡da No'11479150 conforme lo menc¡onado cn clInforme N' 343-2021-Sbcp-onr-uocc oi tá rr-oéái"nd. o" controt patrimoniat:-á r ¡ l'o.
-i'<¡' i'r'-- , -^ -^- . 9,-"a91 !!s. lesÚs Manuel Llgrena L¡erena, Gerente de obras Públicas e Inlraesl¡udura, a través det Informe Técnico N': ,: ;r;lsdlnor ¡ 15-9-20,2J-GoPl.M099!:l '12 de,agosto d€1.2021 dirigido alcerente-de Ptanifica;ión, p;s;;;eiJ y nacionarizacion, aprueba el
a. ^C ::::d]1:-f.::lco'^bajo la modslidad de Admin¡stración Indirecta - contrata. con un prazo áe e¡ecricón de 120 d¡as cábndario,$^ -Dc cuyo presupuesto asciende a s/ 1'477.002.58 soles: y solicita la emisión de disponibilid;d pr".rpu'""1á' p"r" r, 

"probacrón 
v¡a acto?ñ 

'otos resolutivo. Asl, en atenc¡ón a lo sol¡citado, el oerenie ¿e ptanmcación, presupuesto y ii"ion?,lii"iion, cpc Ronald J¡hua ancaAquenta, con el Informe N' 369-2021-MDOC/GPPR del 17 de agosto de 2o2l otorga álspontoittd;¡ prssupuesrat por un montomáx¡mo de S/ 1'477,002 58 soles' a efectos de atender la eje;ución del mencio-nado proyeao de Invers¡ón, ¡os cuales seráncargados en la Act¡v¡dad .lnstalac¡ón 
dE Infraestructura Deportúa,:

Que de la rev¡sión del expediente técn¡co y los informes detallados, el Sub cerente de Asuntos Legates Adm¡nistrat¡vos,Abg Leandro Aguilar,Perca. 
..a 

través del Informe Legal No 188-202i -sGAWGAJ-MDCCJ"T io o"itosro oá 2021, emite opinió;legalfavorable y concluye indicando que resulta proddente ta aprooac¡0" ¿ei"rpe¿ie"iel¿l"-n'fJ; iiii' r,"¡¡o t€ntido, et cerentede Asesoría Jurld¡ce a lravés del Proveído No 585-2021-cAJ/tribcc aer zz oe aióitó a'é ioil, ááú" 
", "onrorrni¿ad 

atcontenido
del Inform€ Legal y sus antecedentes;

Que. considerando los ac{uados, el otorgam¡ento de la disponib¡lidad presupuestal y luego de ef€ctuar la revis¡ón, sedesprende que el ExP^ellell9. _Tgglco del Proyecto de Inversión den;m¡nado "cREAitóN oÉ r-ódbenv¡cros DE pRÁcricA
DEPoRTIVA Y/o RECREATIVA DEL coMPLÉJo DEPoRrvo y REcREATTvo er r-¡ ¡éóclÁóló¡l DE vtvtENDA ANbLAs
DEL SUR DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'CódiOO

proyectos sujetos alsElA' por lo qu! no añerita claailicsción y certiñcaiion ambiintal; por otro lado, se menci;na que eieipeorentetécn¡co cons¡dera un monto presupuestar¡o des¡gn"ao po" áÉont"tiá-¿-"r"nJi ie gastos para ta imptementación de los prorocoros
san¡taros del sector en el marco de la emergenc¡a sanitaria ocasionada por ta óóvto-ts:

t^^^ .^:i:: 
^1.11:19:,!:l_f 

g9!d9 I'¡: 5372-2021-GOPI-MDCC €r Gerente de obras púbticas requiere at cesror de Inversiones,
E-con- Kolorro Alvarez vengoa' elrlgistro del proyecto de inv€G¡ón, qulen por medio del Infome Nd 197-2021-RSAV-GOPI-MDCC
comunrca que se rearizó er formato F-8 Ef:diele Tgcllcq incluyendo (óovrD-tg), por ermonto s/ 1'477,00t.58; ;;ro que elcer€nte de obras Públicas e Inrrasstruciur; sor¡cita a ra un¡daJ'ró'rmüt¿t;a, 

-'"¿iJíiJ!ip'r"',j!];;ñ 
5ú;:róóüóÉilü"D¿t" ;iinforme de consistencia técnica;

í;:'¡¡*¡ - ,, ,. oY"' en atención a ¡o solicitado, a travós ol Informe No o*202.t-MNLcH-uF-GopuMDcc der 9 de agosto de 2021,
i-.j}-,ú¡lt-';,r. suscr¡to por los Formuladojgs y Evetuaqgres dr Pm!¡sclos de InvoE¡ón, Econ. Mitusta Ñ. Laqut dr'uia eing. ..lhon whily catderón
-" Tti ?:i91llg:=fi,"ly:ll"-Ie."¡l3,y,T1?grl:9F€9pr-r"rocc¿on¿Jsico;r"t;ñ;¡;'i;;¡r;iijnoeraconcepciontecnicai ifJ.,iillglf:l**.:i;i'j:,:11ti1T,n;;;Iffiñ?#iñ".',il,T,:'""":TH'!"#""?:,:L:iJlTi:1"'ilXi""JtrT:',*::,il:

.,:,,É,,""{.,,." 9|j!j.'Íl*:1,:r]i1,::9-".:1:lp_"jllrythj oolteriormente. ra nespónsaoreocra uil;ior'"'";;;';, É;;.ñffi üiü;;
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MUNCPALIDADDSTRITAL

CERRO COLORADO
tJn¡co 248081 1, cuenta con informes técn¡cos favorables de las un¡dades orgán¡cas competentes, así como de la confomidad por
pañe de los responsables de su revisión, por lo que resulta proced€nte su aprobac¡ón vla acto resolutivo;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios defin¡tivos o
expedientes técn¡cos de un proyecto de inversión públ¡ca es elAlcalde, previo reg¡stro en el Banco de Proyectos y mediante acto
r€solutivo; en esta lfnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pl¡ego ve la nec€sidad de desconcentrar la admin¡stracjón y delegar funciones administ¡ativas en el Gerente
Mun¡cipal y otros funcionarios; y en su artfculo pr¡mero numeral f5, delega en el Gerent€ Municipal la atribución de'Aprobación de
expedientes técnicos de obras y sus mod¡f¡catorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronungiamiento
respecto al Expediente Técnico de los vistos: y en consecuencia,

SE-BES.UEIIE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Exped¡€nte Técnico del Proyecto de Inversión denom¡nado "cREActÓN DE Los
sERvtctos DE pRÁclca DEpoRTtvA y/o REcREATtvA DEL coitplEJo DEpoRTtvo y REcREATtvo EN LA
AsoctActóN DE vtvtENDA ANCLAS DEL suR DEL DrsrRrro DE cERRo coLoRADo - pRovtNctA DE AREoutpA -
DEPARÍAMENTO DE AREQUIPA" Código Únlco 24808'll, con un presupuesto total ascendente a S/ l'477,002.58 (un mlllón
cuatroc¡sntoa setanta y s¡et€ mil doE y 58/100 soles), con un plazo de ej€cución d€ 120 días qalondarlo, bajo la modalidad de
Admin¡stración Indlrecta (contrata).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ojecución presupuestald6l Proyeclo de Invers¡ón menc¡onado en el párrafo precedente,
por el monto de S/ l'477,002.58 (un m¡llón cuatrocbntos setonta y s¡ete mil do3 y 58/100 sol€s), de acuerdo al s¡guiente detalle:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gersnc¡a dé Obras Públicas s Infra€slructura, Gerenc¡a de Administración y Finanzas,
y demás un¡dades orgán¡cas compgtcntgs, Galizar las acc¡ones qu€ c¡rr€spondan a fin de llevar adelante la ejecución del
expediente técnico aprobado, confomc a 3ua atdbuciones, facullades y de acuctdo merco normativo de la mat€ria.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnolog¡as de la Informaclón le publicación de la presente Reso¡ución en el
Portal Institucional de la Página Web dE la Munidpalid.d Dlstrltal de Ceno Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEROGAR todo acto admin¡strat¡vo munic¡palque contravanga ls presente Resoluc¡ón.

REGfSTRESE. Y ARcHfvEsE
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